
Guayaquil, Julio 20 del 2020 

Señor 

CARLOS LUCIO SALTOS SANGURIMA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía 
ALFACORPORATION S$.A., celebrada el día 20 de Julio del 2020, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de CINCO años. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

ALFACORPORATION S.A., se constituyó mediante Escritura Publica autorizada ante el 

Notario Suplente Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado PIERO AYCART 

CARRASCO, el día 19 de Junio del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil el día 28 de 
Julio del 2003. 
Atentamente, 

JANET fa QUIJIJE 
Secretaria Ad-Hoc 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ALFACORPORATION S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, Julio 20 del 2020 

¡INEA 
ú 

CARLOS LUCIP SALTOS SANGURIMA 
C.C. No. 0909756199 
Ecuatoriano a 

wil LOS LATOS DE ESTA 
aca INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Majaoon ADJUNTA.   

 



  

 



a 
GOBIERNO REGISTRO MERCANTIL Za 

Ni DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.954 
FECHA DE REPERTORIO:22/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

ALFACORPORATION S.A., a favor de CARLOS LUCIO SALTOS 

SANGURIMA, de fojas 49.507 a 49,510, Libro Sujetos Mercantiles 

número 8,499, 

ORDEN 20934 

AR EOI 

  

AO ARCA 

Guayaquil, 23 de julto de 2020 

REVISADO 009) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regiXgados, 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

         
  

de exclusiva responsalfilidad de la o el 

Stablecido en el Art 4 de JÁ Ley del Sistema 

09240713 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

 


